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Junta General Ordinaria

C O N V O C A T O R I A

Se convoca ;t los señores colegiados ;i la reunión <!<• la Junta (Je-
ral Ordinaria, que tendrá tugar el día 29 de marzo próximo, ;i lase

cuatro y media de La tarde, en el loca] de] Colegio, con el siguiente
orden del día :

i. Lectura y aprobación «IW acta anterior,

-." Lectora y aprobación de la Memoria de Secretaría^

Lectura y aprobación <lc la Memoria <lc !;i Sección Económica.

i. D i s c u s i ó n y a p r o b a c i ó n dej P r o y e c t o <!<• R e g l a m e n t o i n t e r n o
de] Coleg io .

5. Ruegos y p r e g u n t a s .

ESncarecemofl ;i l"v señorea c o l e g i a d o s );i a s i s t e n c i a ¡i 'i^i;i J u n t a
i h oeral ,
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SECCIÓN TÉCNICA

La Central lechera
Extracto de la conferencia pronunciada en el Colegio Oficial de Veterinarios
de la Provincia de Barcelona, el día 7 de diciembre de 1950, correspondiente
a! Curso Académico 1950-51, por D. César Agenjo Cecilio, Inspector provincial

de Sanidad Veterinaria

El tema elegido por este Colegio ha sido durante mucho tiempo
una «le IMS cuestiones <i111' n; in suscitado más Interés en Loe medios agro
pecuarios, y n La <|in- precisamente me he dedicado durante bastante
años. Despierta muchos recuerdos <-i\ mi : Loa <le los viajes realizados
en d extranjero en i!>:'>- y en L9&4, durante los eriales visite numero-
sos centros <!<• abasto, producción y transformación de la leche, y la
Labor orgnuiz;i<l:i por l;i Sección 2." de la Dirección General <l<b '¡;<
nadería en H quinquenio 1981 -»">. Durante «'str Lustro funcionaban
aquéllos equipos de Industrias Lácteas que recorrieron toda España en-
señando !;i elaboración <lc los productos lecheros > propagando la higie
ne y la técnica Lactológica por todos los ámbitos del pala, A este pro
jiñsiio recuerdo 1¡I infatigable labor <!<• mi amigo y compañero don
Gonzalo Barroso, lince poto fallecido, que hizo cuanto piulo por con*-
tribuir al perfeccionamiento <lc La Industria quesera española, ;i cuya
divulgación y enseñanza consagró, con enorme éxito, los mejores años
de su vida.

Después de recorrer en IÍ>::L' :;l las Centrales LoHwras de Gine-
bra, L.nis;iii:i. Zurich, Basilea, EJetrasburgo, Honra, Mih'm. Ñapóles y
IÍMIIL.-I. entre las que recuerdo en este momento, nn* hice ana Idea I>;IS
tante clara <!<• la organización de este servicio <lr saneamiento y abas-
tecimiento ilc leche, y comprendí que su establecimiento (>n España
sería extraordinariamente fructífero y permitiría incrementar La pro-
ducción de leche; mejorar sus condiciones para H consumo y tranfl
formación, e incrementar loe rendimientos il«- esta última asegurando
la economia de la Industria Láctea. Por ello, apoyado por la See

2." <1<- la Dirección General de Ganadería pude ser portavoí <1«'
principios y enseñanzas «I*- \-.\ Central Lechera, propagándolos en

gran numeró de capitales españolas. Con este ftn di conferencias en
Corufia, Bilbao, Malaga, en el Aula Magna «Ir La Universidad de ̂ <-
villa y en otras muchas capitales, especialmente en mi querida Santan
der. Fui trovador de las excelencias de La Central Lechera, pero mis
canciones DO tuvieron éxito, porque DO con Implantar <'n oin
guna de las ciudades «[iic visité el servicio de abastecimiento de leche
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i-I veterinario tiene un amplio campo de trabajo en la Industria
Pecuaria, Al Iniciarse el siglo en curso la labor veterinaria en pela
c l 0 n con la Booteenia, tu clínica y la inspección de aumentos estaba
Perfectamente traaada. A ello coatrilwiyerün numerosos compañeros
del S|M|U X1X V .M n i anteriores, por lo que se refiere a La clínica, y por
J o M1"' afecta a la aootecnia eJ gran Í';IS;IS, formidable técnico agro-
(''•«•naiii» (U- !;i pénarta centuria, verdadero maestro de loa Bootecnistaa
• |(tHules, y en |o que se relaciona con la inspección la obm <]<• llore
Uo ea vcnljnlt r.Mniiiic imperecedera, y más modernamente, ya en h

posteriores a 1900, ba sido proseguida por otros compañeros,
•̂  «i1"1 ii.iy <|iir tiestaear al ootabie bromat6Jo^o José PaiTeras, qn«

J i «i - t ¡ ^ ; i t i M - i i 1 1 - . i r < - s i ; i | • ( f i% i i i r i a . s i n e m b a r g o , . I - I c o m o r o n r e s p e c *
;| laa krea rantaa profesionalet .i ojnie me be referido antea existe

se mi Ha ya ríe mvcbos afios, una serie de conocimientos <|tie i><>?- to
tienen un sî l<» de existencia^ en (;rnii»i<». la aportación de nu>

l l ; i profesión a la industria bromatológiea es muy reciente, s i Mor-
Vl^n colocó *'l primer eslabón científico de onestra Punción inspectora,
3 Casa#, también d<'l siglo pasado, amplió enormemente el ámbito
"ootéenico de nuestra clase, h.iv que recoaiocer que nada se había beefio
'•" la pasada centuria eon relación a nuestra Intervención como t.
Qieos de h Industria de loa productos de origen animal. E] primer

tabón de esta aportación veterinaria >•' encuentra precisamente wi
'• s iglo; ha si<i(( Sane Elgafio precisamente el maestro <i<i todos en

l | i r l 'a importantiAhna rama del patrimonio profesional. A él y B SU
B«cnela se debe la incorporación del trabajo veterinario <-M benefteio
iU'< perfeccionamiento d€ la tecnología de las Industrias de origen and
Jli;'l. Ese primer eslabón fuá quisas su tibro MB1 Matadero Público'*,
•v con mayor seguridad su revista "Carne y Leche", \ lia quedado eom
Poetado en forma Insuperable en BU obra "Enciclopedia de la Carne",
(i'i«- en MUÍ duda al«imn --i trabajo aiagistrai gne la ciencia veterinaria
aporta a La resolución de Los problemaa de las industrias de origen
;Ut'i>ia!. s i hi profesión sigue el camino «)'"' I r h; l traiado don Cesáreo

ir/. Egaña ee ruuy posible que tenga mi amplio campo en la vida d<
i);"v. ; | I |1I m a y o r , l lM. e] actual, pero para ello ea índispensabk que
T"'«'i»:if. adquiriendo loa conocimie.ntoa precisos para abrir» mino
('" tea tecnologías bromatológicas. Boj por hoy uo eonosco más que

te maestro qtw pueda preparar a La profesióH ea taka sstudic
quizás ron el tiempo surjan otros nuevos, pero ea pi > aprovechar
; lt máximo los conocimientoa <]r don Cesáreo que constituyen una fuen-
te inagotable <\r ciencia aplicada a la industria <\<- origen animal,

Y eon esta* fonaideracionea d€ orden general voy a entrar en
medula de] tema Si o« t e de decir verdad me siento muy pesimista
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respecto a la situación actual de la <'eutral Lechera en España
que consideraba y considero sirve para solventar muchos problema
higiénicos y económicos que afectan al referido alimento.
Reconozco sus múltiples ventajasen los aspectos higiénico y económi
<•(). pero un se hurtan a mi atención los ingentes Inconvenientes <p|r

surgen a cada paso cuando se (rata «le crear ana Central Lechera.
< niño he dicho en otra ocasión, el abastecimiento de teche «-n las

aglomeraciones urbanas y en las circunstancias actuales tiende a or-
ganizarse mediante la centralización <le la leche acompañada d«* BU

ineamientó e industrialización. La centralización se impone por im-
perativo legal, ya que es el fínico procedimiento para que puedan apli
carse los reglamentos <le inspección y análisis de leche, y por la misma
razón que se ha impuesto la centralización nVi abasto de carne en l<
mataderos públicos. Perseguir los fraudes y controlar las condiciones
higiènica* y sanitarias de la leche, es imposible sin la centralización,
\ todo el que crea lo contrario <'. nr iluso que desconoce las condi-
ciones en <i1|r st' desarrolla la industria lechera, y un Ignorante <le lo
(|in- es la leche y BU inspección. La centralización acompañada del

meamiento se impone j>or imperativo sanitario. Para luchar contra
la tuberculosis humana, la brucelosis y otras enfen lades que atacan
a las personas y se transmiten por la leche es preciso higienizar esta
última. La centralización acompañada del saneamiento y de la indus-
trialización se impone por imperativo .ion..mico, poique es el único
medio de evitar las pérdidas <!|1(1 s(< producen por fermentación, <le ase
gurar la conservación de la leche, <h> regular la producción, aprovecha-
miento y transformación de los sobrantes y de asegurar el consumo,

La Central Lechera es como una trailla de aguas, o mejor aún,
como un matadero, donde aparte del sacrificio de las peses, ae recono

hi carne, si- sanea s¡ ¡i ello ha lugar y se distribuye a las carnice
rtafl o despachos. En todas partes donde «e ha Instalado dio resultados
sorprendentes. Nosotros construiríamos La Central mas bien en un
plano vertical que horizontal, al amparo de un terreno cortado en
tajo para que la leche cruda entrando por la parte superior runa
descendiendo en las diversas manipulaciones como en cascada hasta
salir al consumo al nivel inferior del edificio, ron este sistema m»

61o ee economiza terreno, sino, y esto es i«. mas importante, por lo
que a La sanidad de la leche se refiere, «im* ><' ahorran bombas y tu
herías, ya que la leche a medida <|ue se va iraiamlo desciende de p'
en pis..'por .su propio peso hasta llegar a los bajos donde se encuen-
tran las máquinas frigoríficas y los almacenes en comunicación con
los muelles para ei cargue <le la leche eiiv;is:i<la en las camionetas que

lian de <lisi rihuirla al COnBUmO,
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La centralización o abasto de la leche higiénica tiene tres i
'!<• ta producción, la de] saneamiento y la de La distribuición. La
nií.i. esto es la <loi saneamiento, ha de hacerse en una fábrica ad-Koo

1I||;|(1:< en el mismo centro de consumo y a dónde se conducirá la
('r'"' debidamente clasificada iMn- los controladores para ser pesada,

NI«"ia. pasterizada, enfriada, envasada y puesta en cámaras frig
llir;|>v para surtir desde aili a los depósitos distribuidores. Llegadas

as leches ,-i |;, (vnti-íii, | ; | S ( ¡ r ] O s auto-cubas se repesarán en la bás<
"' Puente de Ingreso a la fábrica y se vaciarán en loa il<-f»os¡toS üiit
t o i nando ana muestra de cada cisiorna que pasará a los laboratorios
l'ilI'-t BU análisis físico, qnímio y bacteriológico. Realizado oí filtra je
''<• la leche, automáticamente pasará al pasterizador (instalación que
1 ll11-1 ser duplicada para prevenir un cuso de avería)^ pero antes Be
'abrán separado líi* porciones de teche o,ne ee consideren sobrantes del

consumo dilecto para destinarlas a la elaboración «le mantequilla, hela-
"s ii otros <leri\ adrtv. itüi \ e/. hecha la pasterización podrá separa

V|' 1;| leche destinada a la elaboración de quesos frescos, derivados lác
I ( ' s fermentados y maternizados. La qirf fuere destinada ni consumo
" e 'a ciudad, que se atenderá con preferencia, sufrirá la refrigera-
ron v desvendará a las llenadoras pava ser envasada en botellas, tarros
3 ''«"IIKI-- recipientes, pasando Luego a los frigos para su almacenamien-
to hasta el momento <\r librarla al consumo.

En cualquiera de los momentos 4e La preparación podrán toman
[nuestras de La leche para ser sometidas al análisis. El lavado y d<
Afección do botellas y irascos so hará en un Local independiente, poro
l>n la misma planta de la llenadora, y <•) do las autocisternas o cubas
3 de envases metálicos en el piso próximo a la caldera do vapor, que
''s':|í-á instalada OH un edificio accesorio aislado de la fábrica, Hay
'^Helios detalles enojosos de enumerar pero fáciles de comprender para
"* veterinarios que \;i están versados en la materia. E1 problema t'nn-

<i;|""iiial estriba en instalar la Ceniral. porque !<• demás se aprende
"ail e.

¿Cómo Indtalar la Central Lechera? E«ta os la cuestión más ¡n-
sante por el momento. En aquellas poblaciones mas o menos gran-

"'̂  de. Cataluña donde exista ana organización industrial que ya
N;|I1"(- la leche, más vale aprovechar l<> que ya funciona que destruirlo,

•i- después, a lo mejor, no pudor sustituirlo por algo más perfecto;
I l h ' ' : i d e e s t e c a s r . . l e j . i t o , , | U e o s e x c e p c i o n a l o l í K s p a ñ a . y ; i « p i e n o
st> da más que en la ciudad condal, on Gerona y en alguna otra po-
toación, conviene proceder do! siguiente modo: Intentar orgánica* los
Productores, vaqueros principalmente, de la población y sus alrede
fl"iev, ,,.,,.., m o n ( ; l l . nli<l cooperativa de producción, que lia de ---r la
base del capital v de la materia prima indispensable para el fnncio-
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D a m i e n t o <1<* In < V ' Ï J Í I ; J I L e c h e r a . L;i l a h o r es ardUa, p o r q u e h a y qn€
convencer a loa roqueros, cosa muy •< 1 irí<-í 1 pot cierto, de ta Imperiosa
necesidad de sanear i¡i Leche para evitar sus alteraciones y garantizar
Jn higiene de] producto. !>e <̂ i<» quisas ^ i posible convencerles, pero
la dificultad mayor estriba en pretender asociarlos y en cierto modo
hacer comunes anos Intern que coa frecuencia sos antagónicos. ^1i
TU» hay posibilidad de atacar <il problema por su verdadera base, esto
es, por la producción, 68 preciso enfocarlo partiendo del consumo. En
este ÚIÜUK. caso hay que dirigirse al conwsaidor, ;il público en gene
ral, v por tanto al que lo representa, esto ea, el Ayuntamiento, cabeza
v i s i b l e d e l o s i n t t i l r l o s c o n s u m i d o r e s . E l A.v u n í M i n i e n i o n i i m

plantar la Central Lechera realiza tras c o s a s : I." Una función s a n i t a -
ria <|ii<« debiera de ser la más i m p o r t a n t e ; 2 / Dna función económica ,
porque grac ias a la Central Lechera te ev i tarán pérdidas de la i»i
(liicri.'m Láctea que Indirec tamente gravan los Intereses del c o m ú n . 3."
l'nu fniicióti Sscal , ya que sin Centra] Lechera QO h a j pos ibi l idad <!<*
contro lar la cal idad de loa productoe lácteos . Aparte estafi tres lun-

qae desde luego Interesan más <> menos a !<>s A y a n t a m i e n t
otro aspec to <iri problema que desde luego estoy seguro nereee i

la m á x i m a a i n n - i ó n de los m i s i n o s . Loa m u n i c i p i o s l í e n e n en I<KS ma
l a i i c i o s u n a ilc l a s l i n c a s n ú - s a n e a d a s y m á s p o d e r o s a s para n u t r i r
su presupuesto. Gracias a ios mataderos realizan mía función pública
desde luego importantísima, y además, Indirectamente, fiscalizan el
;ihasiu de la carne no solamente en e! aspecto sanitario sino, Lo que
es mas Lüportaste, 3«wte el pwsto <le vista ée la hacienda rannicipal,
en <*l económico. 19 reterUMtrio tiene <ill(l aacer comprender al Ayun
tami4into vn el «-nal presta BUS servicios que la Oentra! Lechera puede
ief para éste una lucnic 4e in^trso- Importante, y -̂li<> sin perjudicar
el jui'cio del producto, porque gracias ¡i los sistemas y procedimiento
que se piitiiea desarrollar en dicho establec inlento se aprovecliaráii
m i i e l ü í s p a r t i d a s d e lecfce q « € h o y s e p i e r d e n , s e a s e u u r a i a la C<M»er-
v u e i ñ n d e e s t e D « C Í O 8 0 a l i t J i e n t o y W f o n u n t a i a s u p f o d i i c e i ó n , d « l a l
ni. .do q u e s e p n e d a g a r a n t i z a r el a b a s t o d<i l e c h e t a n t o en c a n t i d a d
como en ca l i dad .

Como lie diCAO anteriormente y repito, el principal problema d« li
Central Lechera -- pifritamente su montaje, la colocfició* de la pri-
i n n . i piedra del WÜflciO en (pie lia de l u n e i o n a r . I na f e t i f e a d a t o d o

será bastante fácil, porque soi nuctios boa proidemas de tatole eco-
a v s a n i t a r i a < | i i e M p u e d í ' i i K o l u e i o n a r g r a c i a s :i l a « ' e n l r a l Le-

. I;I r e t e r i f i a r i o t í e a e q » e bener la h a b i l i d a d d e e n f o c a r la c i c a
de la ( ' c u t r a l L e c h e r a p r o y o H a n d o l a a n t e el A y u n i a i n i e n i o . de

t a l HNMIO. »nie a d e m á s d e q u e cou elkl Bfe i 0 4 n d o n a n p!<.U| . | , , ; ,v p a r a la
p i -nducc ion y »d c o n - i i m o , COI) «iieho uiW'V» sorvfcio M e o i i l i i l n i v e al
d e s a r r o l l o y m e j o r a de la h a c i e n d a m u n i c i p a l .
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
A </, 2 </< enero <i< L953 p o r /" g * e ae tehalan los <-uutax y ¡t,,,

étonea a percibir y satisfacer por la Mutualidad General d< ¡fu¡¡-
oionarios ,¡rt Ministerio de 'Agricultura.

o, s i , ; I-;I (',,ii^cj<i de Adminis trac ión de la Mutual idad Gene-
'"'' (|(l Func ionar ios del Minister io de Agrien! inra formula MI pro-
Puesta de 27 de] actnal , sobre Üjacióo de cuotas y pensiones, con vi-
J ^ c i a «MI el año mil novecientos cincuenta y ano, *jtn<J.imi<» plenamen-
te just i f icado <'i contenido de la misma.

Este Ministerio se lia Berrido disponer lo s i g u i e n t e :
'•' Se mantienen en el año mil aoyee ientot c incuenta y uno los

; i "¡os |»oj- c iento <ii3c seualíi d art ícu lo cuarto del Reglamento de -4
(|<1 junio "le UI 17 con referencia a las cuotas ¡i sat is facer por tos mu-
taalistas.

\s¡u)¡stiiM \ con aplicación a dicho año. la cuantía de las pen-
se mantiene en H treinta y cinco por ciento de los sueldos que
¿ni en loa presupuestos correspondientes al pasado año mil no-

vecientos cincuenta.
l-o que di^o a v. i. para w conocimiento j «ícmá^ efectos,
I>í"< guarde a V. I. muchos afiot
Madrid, L( de enero de 1961. — RKK.

linio, sr. Subsecretario de Agricultura.
'/»'• n. del /:.. de ir» de enero <!<• L9531.
M0\ de 30 <t< diciembre ée l t50 sobre composición del ('<»»*< j<, de
Administración d* l·i Mutualidad General de funcionarios <u\ Mi-
nisterio de Agricultura,
t i m o . S r . : D e r u n f o r r n M . H l r o n l n p r e c e p t u a d o p o r e l . 1 1 H . i r l o I I I

Reglamento de 24 de junio de L947 porque »e ri^c dicha [nstitn-
ción, y efectuadas tas renovadaaes y designaciones reglamentarias,

Este Ministerio <<• ha servido disponer Jo liguiente:
I-" La coauposicióu dei Gonsejo de AdminJ«traeiéB de dicha [na

1 i i iK-íójt se i ; i la i j g n i e n t e ¡

Préndente, d Ssbflecretario del Uwiateri*,
Vicepresidente, don Antoaio Veláaque* l'jaz-
Socale*: Cuerpo «k Adminisnarión civil (Escalas Técnica y Ani
. don Gustavo Casanova l-'errrras.
<uerj»od<- Ingenieros Agtémomo*, éam Daniel ICasjiwda Godifio.
Cuerpo Pericia] Agrícola del Estado, don Juan Boro«*< Goniála».
C u e r p o d e In¿¿e]j¡e~ros d«' M o n t e s , d o n AJl<>n-o Cid L ' in/ / o r r i l l a .

Cuerpo de Ayudantes de Montea, don Luis Lópec García.
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Cuerpo de Guardería Foresta] del Estado, don Julio Ahrarea
Rubio.

Cuerpo Nacional Veterinario, don Martín Ciga Decuna.
Personal Complementario y Colaborador do las Direcciones <¡ene

ralea de Agricultura, Montea y Ganadería, don Demetrio Alonso li<
áriguez.

Servicio Nacional del Trigo, don Enrique Jorge Gómez Come
[nstituto Nacional de Colonización, don Luis Portero Benayas.
Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del T;ii>;in>. don

Àngel Béjar Colet
Instituïu de Fomento de La Producción de Fibras Textiles, don

Demetrio Alvarez uúmez.
Patrimonio Forestal del Estado, don José" Martínez Segòvia.
Servicio Nacional de Crédito Agrícola, Pósitos y Seguros del Cam-

po, don .lose Martínez Emperador; 3
Cuerpo de inspectores Municipales Veterinarios, d<>n Mariano

García Días,
-." Su constitución se llevará ;i efecto cu l¡t reunión ordinaria

que en <-i mes de cuero delta celebrarse, y sus cargos serán desempeña-
dos por i-i plazo (iiie señala dicho articulo cuarenta.

Lo <|iie pongo en el conocimiento d<> v. 1, a los efectos oportuno
1 >i"s guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de L950. - RBIN.

limo. fer. Subsecretario de Agricultura.
</;. <*. del /:.. de 1!> de enero de L951).

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Sanidad

OIBOÜLAB /"•'• la que se convoca un curso para Médicos, Fartnacéu
I'KDS 11 Veterinarios < "n r>t,j<h, (h realizar las enseñanzas COTÍ
pondientes a Diplomados de Sanidad.
En cumplimiento de cuanto determina la orden ministerial de

fecha 12 de febrero del año actual, esta Dirección General de San!
dad convoca un curso para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios coi
objeto de Realizar tas enseñanzas correspondientes a Diplomados de
Sanidad, eon arreglo a las siguientes cormas:

Primera. Las enseñanzas serán cursadas en la Kxeuela Nacional
de San idad y en l<is í n s i i i u i o s Provinciales de San idad de Bareelo-
na, Palma dé Mallorca, Salamanca. Santander, Sevilla, Valladolid, Va-
lencia y Vizcaya.

Segunda, su duración Bera" cuatrimestral, comenzando el día Vi
de marzo y terminando el día 7 de ju l io .
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ftni. EI número 4a piiiwis wiïi limitado a la capacidad de ona
aa esencialmente práctica y objetiva.

Cuarta. ¡jos solicitantes s<i dirigirán a la Dirección General de
idad con la correspondiente Instancia, sefí&landc expresamente el

'•"no donde desefen cursar BUS estudios,
Quinta. Deberán acompañar a su lolicitnd l(»s documentos acre

itativoa de su condición de facultativo sanitario y cuantos juitifi-
t i l l l l ( ^ de méritos estimen,

St >f". VA plazo de presentación de solicitudes terminará <il <lía 3
<l(i marzo.

Séptima. La selección «le alumnos será hecha por la Dirección
i('"<'i-;i! <|4. Sanidad, asesorada por la Dirección de la Escuela Nacional

Jj'Sanidad, inspección General de Farmacia y Veterinaria, y se pn-
«icará en los Centros indicados con la debida antelación ¡i In fecha.
^Halada para <ii comienzo del corso.

Octava. L;is ensedansas serán dadas en dos etapas: ona de se-
cuta v cinco días, común para las trej pamas, sobre Administración

•v legislación Sanitaria, Estadística Sanitaria ,v Demográfica, Higi**
^ General, Higiene de la Alimentación, Epidemiología, Microbiología,
aerología y Parasitología Sanitarias > Técnicas Finteas y Químicas de
JPNcaeión Eigiénico-Senitarias; y otra segunda de cuarenta \ rimo
f | |J l s. distinta para cada profesión, durante l;i cual los alumnos médi-
cos cursarán las ensefiansas de diagnóstico y tratamiento de enferme
''•"'es Infecciosas y Luchas Sanitarias especiales. L*>s alumnos farma

••'• "-. fabricación y control <lc medicamentos y productos de Inte-
Banitario y aplicación <\r Química Bromatológica, y los alumnos

^terinarios, Zoonosis kransmisibles ;il hombre, en sus partes analí-
l(;i- clínica y <lc epizootología.

\'if¡in. I-:I programa para eetoa estudios será <•! mismo para
lu^ ios Centros señalados.

DéoimQ, Por ni carácter esencialmente práctica, la asistencia ;i
clases <•* Figurosamente obligatoria, nn número <lc Paltas, jusliti-

o no, superior ;i !•". Inhabilita para las pruebas finales.
Undécima. L;is pruebas mencionadas eerán raalisadas en Madrid

y (IÍI los institutos Provinciales <lc Sanidad señalados y consistiran en
1111 examen práctico y nn ejercicio escrito sobre dos lecciones del pro.
Ki'aniii tacadas a la suerte entre un mínimo de #» elegidos !>«>r elas a la suere

al en el momento del ejercicio, éste becbo durante nn máximo
t]i> tiempo de tres hor

Duodécima,
res hor
, i.os ejerdcioa serán puntuablea d«»de veinticinco a

puntos, eonsideráadose como eliminados los que no alca»*
1(11 'a puntuación mínima,

Decimotercera. El Tribuna] quedará constituido en Madrid por
profesores de la Escuela Nacional d<> Sanidad, > en p m i i
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por cl Jefe provincia] de Saludad y dos Profesores de la Escuela Na
o i 011a 1.

Dreimurit'irttl. VA i m p o r t e d e l a n i a i r i c i l l a p a r a r a d a ;i I l l T i i l i n s e r á
de mo pesetas, debiendo ser Ingresadas cu la Escuela Nacional de Sa-
nidad los que hayan <lo realisar H curso cu Madrid, o en los [nstitu~
i(K Provinciales de Sanidad respectivos los que sean matriculados en
l as ( i¡si¡ni; is KM-IH'1;IS Depar tamenta le s .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, i! de íebrero de \'^L — Bl Director general, Josa A. PA-

LANCA. — (B. O. tlri /•:.. de L6 de febrero de lírr.h.

Ayuntamiento de Barcelona
C O N C U B B O

La ivMinü. Comisión .Municipal Permanente, en sesiones celebra-
das low días 1f; de mayo y L3 de diciembre <u* 1!K"O, aprobó las signien
tes l i a s e s i\\]r li;ni tic reg ir 'Mi la o p o s i c i ó n l ibre c o n v o c a d a p a r a p r o v e e r
nueve plazas vacante Veterinario de Entrada.

Primera. Se proveerán, mediante oposición libre, nueve planas
vacantes de Veterinario de Entrada d<-l Cuerpo <lr Veterinaria muni-
cipal de Barcelona, con los deberes consignados en el rigente Regla-
mento general <ie Empleados municipales y en el de los Servicios de
Saniil;iil Yeierhiiina municipal, también vigente, con derecho a perci
bir el sueldo ;tnual de L5.000 pías, y demás derechos Inherentes al
cargo.

Segunda, Serán requisitos indispensables para tomar parte en
la oposición, de acuerdo con el artículo IT del Reglamento de los
Servidos de Sanidad Veterinaria municipal de 24 de diciembre de 11 * - * < *
y demás disposiciones legales de aplicación, ¡os siguientes: feer espa-
ñol, no haber cumplido ruáronla y cinco .-mos de edad el din que se
publique la convocatoria en el Boletín Oficial <!ri listado, pertenecer :il
Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, haber observado buena
conducía, carecer de antecedentes penales y demostrar su adhesión al
Movimiento Nacional, hallarse al corriente de los deberes militares y
DO padecei defecto físico y gosar de buena salud, extremos éstos que
se justificará]] mediante examen medico por la inspección Médica de
Funcionarios municipales.

Tercera, — Se tendré <in menta lo dispuesto en la Ley de 17 <!<
julio de üHT. .i cuyo efecto, los que deseen acogerse a los cupos que
M' establecen en la referida disposición, deberán acreditar el derecho
alegado, \ el Tribunal tendrá en cuenta lo establecido en él párrafo
ú!l¡mo d' su artículo 3.*.
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Ctiarta. El Tribuna] estará constituido poreí llire. sr. Tenien-
<•«' Alcalde delegado <\v Sanidad, que actuará como Presidente, y

¡om0 Vocales, dos Concejales, a poder ser Veterinarios o licenciados
Medicina, ETarmaeia <> Ciencias Químicas; el Director de] Cuerpo

{.'' Veterinaria municipal, el Inspector Provincial do Sanidad Vete
inaria, el Jefe <le¡ Servicio Provincia] «le Ganadería y «los represen

1;IÍ"<-* de] Colegio Oficial de Veterinaria. Actuará de Secretario, MM
T°? TJÍ voto, ci Jefe Letrado del Negociado -le Personal o un Oficia]
<1<l] mismo,

Quinta. — K\ plazo para presentación de Instancias y
complementaria será de treinta días hábiles, ;i partir de] día si-

BQiente ;ii de la publicación de l;i convocatoria en el Boletín oficial
th> Estado.

Sexta, — Ejercicios. — ¡Su número y desarrollo ee ajustará ;i l;«s
«Suientes aorma& <n Primer ejercicio. — Será escrito y consistirá

-*jJ desarrollar, durante an plazo máximo de cuatro horas, dos temas
Ggidos 'ii suerte de] programa que se acompaña, idénticos p;ir;i todos

o** opositores, *\u poder consultar luiros ni apuntes •!<• dase alguna»
110 '!<• ios temas corresponderá < 1 <-• 1 1 JII 63 del programa, y ri otro

•*' ( í | MI «):_'. Los ifin;i^ serán «'xdiiíilos * J * - Ï sorteo para el segundo ejer-
(|<1<». Los opositores leerán û ejercicio en sesión pública, b) Segundo
l^rcicio. — Deberán exponerse rerbalmente, durante e] tiempo máxi-

mo de sesenta minutos, tres temas de] cuestionario, elegido en suerte
P°r cada opositor, A tal efecto, el programa se considerará dividido
? \lis i ) ; t l h ' s l;1 primera, de] tema 1 a] 32; la segunda, del 1**111,1 :;:;

í>::- y 1.1 tercera, «̂'1 tema 64 ;il !)-, debiendo, eliminar los temas des
'n'*'"il;i.los tu el ejercicio escrito, y los que hubieran correspondido a
°Positores anteriores DO volverán a insacularse hasta <•! dia siguiente.
'' Percer ejercicio. -— Consistirá en prácticas <lc inspección, análisis
3 dictamen de substancias alimenticias o patológicas, siendo común
lMf';| todos los opositore

Séptima. — Terminado cada ejercicio se publicará lü calificación
i s I ; i l | ler¡ ( | ; , por -1 Tribunal, pudiendo atribuir cada miembro de] mis-
""; Qna puntuación comprendida entre cero y diez, siendo la inedia
'"'itiiK'jíc:) (pie >,- obtenga la calificación de cada ejercicio.

Quedara eliminado de la oposición el aspirante que en cualquiera
(|(' |(>* tres ejercicipi n<» alcance nna media mínima <le cinco punt

1 :i calificación definitiva será ls suma dé las medias aritmètica*
Corr®spondientea B los tres ejercicio

Octava. - - El Tribuna] queda expresamente facultado para peso]
u'1 cualquier dudn o incidencia que pueda presentarse después de con-

ada la oposici n, o durante la celebración de la oaisma, y, en par
Acular, para proveer mayor número de las vacantes convocadas, caso
'ti' 4i'ie se produjera alguna más, antes de resolverse la oposición, te-
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Hiendo cu cuenta lo previnto cu rl Decreto de la Pres idencia del <rO-
lii'-iiio. de i:; de mayo de L949, pop lo que q u e d a n e x p r e s a m e n t e incl ín-
elas cu l;i convocator ia d i chas vacan tes escul l ía les .

Novena. — Las solicitudes y la documentación deberán presentar-
se en el Registro general de Secretarla dentro de! placo señalado en
Lfl iia>e 5.*, debiendo abonar cada aspirante, en concepto de derechos
la. cantidad de cien pélelas, la devolución de la cual no podré recla-
mante en ningún caso.

l i ; t l e e | o n ; i . i ! )<ic «Mielo d e |í».~»l. — E l A l c a l d e . JOSÉ M." DH ALBERT.

I 1 R 0 Q lí A M A

Tema i. Servicios de Inspección Veterinaria .Municipal. — Con-
cepto genera] e historia. — fftnalidadea y organización. — Cuerpo de
\'eiei-inaria Municipal de Barcelona; sus servicios. — Deberes, dei
cim-> y legislación.

Ti mu 1. — Mataderos. — Concepto e historia. — importancia. —
Kniplnz.imicnlo <• instalación. — Dependencias v servicios. - Organi-
lación ,\ funcionamiento. —Dirección y Administración.— Legislación.

7'r mu : Í . \ ; i \ e s t\[> i i i í i t a n z í i , M o n d n n ^ u e i - í i i y t r i p e r í a . — S e p -

\i< ¡i»s lanitarios. --- Anejos industriales. Ifatadero de aves y conejos,
Tctnií 1. ICercado de ganados. La ganadería en Bspafia. —

Comercio pecuario y práoticas de abasto, Circulación y transpoi
del ganado. — Legislación.

Tema ó. — Resea de carnicería \ su rendimiento. - Bstudio do
Ia§ principales pasas productoras de carne.

T<titit 1». Recepción del ganado y peconocüniento en vivo. — ii-
de urgencia. — Carnes foráneas y de Lidia. — Legislación.
Tnna 7. — M.iunza. — Procedimientos. — Sangrado, — Sacrin*
de urgencia y de reses sospechosas. Legislación.
Tema 8. — Desm-llu y pelado. — Aherturjt de la res. evisceraeiotí

y formación de [a canal. — 0o reconocimiento, - Legislación.
Tema !i. — [nspección de Las reaBs en canal. — Téepica general

la inspección. — Principales lesiones que suelen observarse. — [ni
ción ganglionar.

lll(i ni. — Oreo y maduración de La carne. — Transporte. Oon-
ón por e! l'río. — MI frigorífico: funcionamiento y explotación.

•— Neveras. — Carnes refrigeradas y eames congeladas. 101 frío en
los transpones. - Legislación.

Tema 11. — La i><\;\<\ en Las r o e s de abftsto. — Calidad y catego-
ría de CameS. — Despiece. M .11 . ;t<l. 1 o cstanipil lado. — Legislación.

Tema 12. — Diferenciación de carnes. Especies, edades y <«*\o*
por -us caracteres físicos y anatómicos. - - Reacciones químicas y bio-
lógicas.
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13, — JJ;, cgme como alimento, — Caracteres,
nutritivo, consumo, etc.

Tema 14. — Despojo». — CUt8ÍflcaeiÓ&, diferensiaelóu e tllspeccidti
•««ítaria. — (¡línuJiihis de secreción Interna, — Legislacioü.

- ;"a — Alteraciones <]<* ]¡is carnes. — Ensuaciamiento, en-
Adeimienta fosforescencia, raiaeis, descomposición, etc, - Inspección

sa'n1;n.¡n v (i<'si¡no.
**»ia lo. — Saneamiento tle lftf Garites* 0tta fandaseAtot y pr<>

y junientos. — Decomisos^ — Bu doui&ttifalitfteiéftj de«tru€ílóB jf apro-
x < ( • " i i i ú . — S e g u r o d e i l c c t í i i i i s í i s . — C o n c e p t o v o

Tema 17. — Subprodactos del Matadero y su inilTintrinltiÉiifrtt. —•
'••'«'s. pelos. ni|»;is. eucriMis. pemfiaa, <'i<-. — BigieUe y (ÍMpieifl del

itadero. — ^vaeuacÍ6n «le inmundicias, — Agua* ifesiddáJei v
l i - ¡

Tema 18. — Productos de chacinería. — SMIHZOTK^. embutidos y
¡ \ í ; l s ; K Reconocimiento, alteraeiones, a d u l t e r a c i ó n » y áictámett. —

" I K < I \ ; I S <](• carnea, — Antisépt ico»! reconociiiiiento y legltlációB.
"" lí). — Carnea puco tratrittaui y Dftmei i<-|Miurn;intes. - c a r -

| ( |xi<;is. microbianas v parasitarias, Concepto general. — l n -
c°*icacloiie€ <:tMi¡--.iv. ^ l e g i s l a c i ó n .

I < ,n<i 20. — VA Laboratorio en la inspección y ;tn;'ilis¡s de cani l
llai químicos, histológico* y bacteriológico». Concepto geni

ai. —. Principales pruebas y exámenes de laboratorio.
Tema 21, — Mercados públicos de abasto. —Tipo (mdicionea

H?ténicaa qne deben reunir. — Dependeneiaa sanitariae yH?nicaa qne deben reunir. — Dependeneiaa sanitariae y administra
'vas . — Misión de la inspección v e l e i i n a r i a en dichofl c e ñ i r o s de aba

LÍI inspeceióTi en tienda^ de 108 distritos. — Oondicionefl genera-
s <i"<k deben reunir- las lecherías, carnieerfasj tocinerías, pescaderías,
'v<1;;'<>. — Misión y legislación.

Tema --. —• Ayea de corral. — Reconocimiento bromfltológico r
Sill»itario. — Necesidad de nn matadero de aves, Princip er-
""•ladcs de las avrs. _ Alteraciones cadavérica*. — Reeonoeinüeoto
(|l< laa aves congeladas.

Tema i':1.. Caza de p<'l<> y pinina. — Reconocimiento bromato-
5*co y sanitario, Enfermedades, alteracionea 3 l'randes. — Circn-
'"". venta y veda. — [nspección <]<• conejos congelados.

Tema 24. — [nspección <1el pescado. — Valor alimenticio^ — .M
cado Central del Pescado y Pescaderías. - Condiciones higiénicas que
bebieran rennir. — Exterior y clasificación soológica de l<>s peces.

""/ 25, — Inspección sani tar ia del pescad.1. — Apreciación del
<adn Fresco y del alterado. — l'ntebas de laboratorio. — Princi-

pales enfermedades de loa pe - Pecea defectuosos* repugnaste* y
I"vi(l"<. - Medios dé pescar prohibidos y v<nia.
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T e m a 2<ï. — M o l u s c o s \ c r u s t á c e o s . — i n s j M M i i<íii b r o m a t o l ó g i
\ Banitaria. — Apreciación del estado fresco y alteraciones postmorts
les. — Principales enfermedades. — Mótaseos tóxicos y reda.

T<)int LIT. — Conservas de pescado. — Métodos, alteraciones e ins-
pección sanitaria»

TcnKt -js. — Inspección de los huevos. — Bromatología y clasifica
clon comercial. — Inspección sanitaria y técnica del reconocimiento.
— Alteraciones y medios de conservación,

Tema 2í). — i n s p e c c i ó n de f r u t a s , v e r d u r a s y h o r t a l i z a s . — Mer
cado Centra] y su organización. — Métodos de conservación. — ln>
pección de la,< setas. — Clasificación botánica. — Setas comestibles!
y venenosas.

Tenia :;<). — [nspecciÓD ile vaquerías, cabrerías y lecherías. Tun-
diciones higiénicas que deben reunir. — Higiene del ganado y régi-
men alimenticio.

Tema 31. — [ttspécción de las hembras lecheras. — Examen zoo-
técnico de las principales razas de vacas y cabras lecheras. — Altera-
ciones fisiológicas y principales enfermedades Infecciosas transmisibles.

Tcni" '•'•-. Higiene ¿el Ordeño. Contaminación de la leche. —
Filtración y refrigeración. — Higiene de los transportes. — Centra-
les Lecheras, — T r a t a m i e n t o s e s p e c i a l e s «• i n d u s t r i a s lác teas . — Re-
g l a m e n t a d o s y v e n t a .

Tema 33. Caracteres y composición de la leche. — Clases de
leche que se expenden al público. - Leches anormales.

Tema :U.— inspección de la leche. Recogida y conservación <Je
las maestras, Densimetría de la leche y lactosuero. — Crioscopia
y oti'os métodos físicos, Determinación de la grasa y extracto Beco.
— Determinación de la lactosa, albuminoideos y cloruros.

T<,,,H :•.:,. falsificaciones de la leche y su descubrimiento, —
A g n a d o J d e s n a t a d o . — A d i c i ó n de s u b s t a n c i a s e x t r a ñ a s . D i i e r e n -
daciÓE de l a - Leches y d i s t i n c i ó n entre la leche ' - ruda y la c o c i d a .

Tema 36. Determinación de las Impurezas de la leche. — he-
fcerminación de la reacción. — Catalisimetría y reductasimetria, — Re-
conocimiento de la leche pasteurizadá.

Ten<it 37. —Examen celular y fórmula leucocitaria de la leche. —
Los microbios di- La leche, Gérmenes patógenos y su origen. — Aná-
lisis bacteriológico. — [ndice colibadlar.

T e m a 3 8 . — L a m a n t e q u i l l a y su r e c o n o c i m i e n t o . A n á l i s i > .—
Alteraciones y falsificaciones. — Examen higiénico,

Femó 39. — nue.sos \ su clasificación. - Composición y recono-
cimientos del queso. — Alteraciones y falsificaciones.

Tema 10. — Morfología y fisiologia general de las bacterias, con
orientación al diagnóstico.

Tema M. — Cultivos microbianos. Descripción de los princi-
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K e a "if<<lios para aerobios v anaerobios. - Aislamiento en medios -
« « • 7 líquidos. — Valor diferencial

j >»" J-. — Coloración <]e microbios. — Estudio <\c las princip
"s técnicas de coloración. — Valor diagnóstico.

'_"" 1:». — Investigación de microbios y parásitoa en la sangre,
I|KS- orina v serosidades. — ídem <MI bi* carnes. — Bacteriología de

l e c a e - — Aiuilisis cuantitativo y cualitativo.
H .• / ' '"'" "• — infección y contagio. — Sus mecanismos. — Rocop-

Tj"a^ y defensas del organismo. — Virulencia, — Evolución <le las
eafermedades infecciosas.

''"'" '•"•- — Inmunidad y sus clases. — Resistencia a las íníee-
" " " / / — Tooríiis princijiiiles sobro la Inmunidad.

Tema i»;. _ Reacción antígeno-anticuerpo y su mecanismo. — To-
m a * ? antitoxinaa. — Variación bacteriana.

i < ma \-¡ _ Reacción de aglutinación. — Teoría, técnica y apli-
caciones.

Tema \s. — Reacción ii<- precipitación. — Teoría, técnica v apli-
caciones.

r ['<»<> !!•. Reacción <lc hemolisis y fijación del complemento. —
1M;|- técnica y aplicaciones.

'i' mtf 50, _ Anafilaxia y alenria. — Teoría \ aplicaciones.
lema 51. — Principios generales <!<• vacunación. •— Vacunas rni-

obianas Su preparación y aplicaciones.
i r>na .•">!•. - Principios generales de aerología y preparación de

QiBunosueros. — Aplicaciones. — Antibióticos. — La quimioterapia.
Tema .•*>::. — Microbios piógenos. — EJstafllococos y estreptococo

«7 r:ll';lr'(ii'(i'N< generales, infecciones que producen, diagnóstico j pro-

Tema 54. — Género Bruoella* — Caracteres generales. Bspeí
•A enfermedades que producen. — Contagio, diagnóstico y profilaxis.

/''mu 56, — Gténero Salmonella. — Caracteres generales. 10»-
ies {• infecciones (pie producen. — Diagnóstico y profilaxis.

Tema 56. — Género Pctateurella-, Caracteres generales. Es-
iea y enfermedades que producen. — Diagnóstico y profilaxi

Tema .". i\v\n-\-u Clostridium. — Carácter* aérales. - Eta
peoieg y enfermedades que producen. — Diagnóstico y profilaxis.

Tema 58. — Badllus anthracis. — Caracteres, — infección, diag>-
fto«tico v profilaxis.

Tema ."!». — MyoobacteHum tuherculosi*. — Caracteres generales
> tipología. — Diagnóstico y profilaxis, — Uffoobaptenum enteriditit
P&r&tuberculoMe. — Caracteres generales.

Tema <¡u. - BOOÍUUB maUei. — Caracteres. [nfección, diagnóa-
t l ( o y profilaxis. — Bacteritwt tularente y Baoterium rhusiopathioi
•**•- - Caracteres, diagnóstico y profllaxii



4 8 ClUCULAH MHL COHGtO OFICIA!. DB VUBBIWAHIOB !H5 &AKC1BMJ*A

oi. — Viras, — Caracteret generales y principales infeccio-
nes producidas por virus. — Virus <!<' la rabia. — Tipos, diagnosticó
y profilaxia. — Virus de la viruela y vacuna.

Tema (i'J. - Bongos p;> i oírnos. — Carneteivs generales. — Acti-
nomfoes botit. — Triohophiion, AókoHon, ABper&Uíus, Sporotrichum,
etcétera. — Caracteres genérales y diagnóstico.

Tema 63. TripaflOfcomaii y leí«hmania&> — Caracteres generí
Jos y enfermedades que producen. — Diagnóstico y profilaxis.

Tema B4i — BpisooÜaSj parasitosig y eoonosifl transoiisiblea ¡ii nom-
bre, — Concepto y normas generales de policffl sanitaria. Desin-
fcccM'ni, dealnséctaoióD y deortitüacióti. — Sus procedimientos, — Le-
gislación.

Tema 86. - Carbunco bácteridiano. - sn estudio y legislación.
Trina (;r». — Carbunco iintoniàtico y edema maligno. Estudio y

legislación!
'reuní t¡7. — Pasteurelosis <> septicemias hémorrágicas. — Concep-

to general. Pulmonía contagiosa i!«'i cerdo y <-ól<'pj) aviar. — i
tudio y iegialación.

Tema 68. — Pasteurelotds bovina y ovina. — Anemia infecciosa
del caballo. — Estudio y legislación.

Tema <»!>. Balmonelosto. — Concepto general. — Paratifus '!<•
équidos, hóvidos. (tviilos y suidos. - Bstudlo y legislación.
Tema Ti». Bnfermedadea septicémicas <!<• los recién nacidos. —
is aviar y diarrea blanca di' ios poUueloéL — Estadio y legislación.

Tema 71. Mal rojo y )H'sie porcina. — Estudio y legislación.
Temü T-. - iiiiluen/;! y plniroiu'Uinoin.i contagiosa de los équi-

dos. — Anasarca. - Estudio y legislación.
Tema ":». — Tapera y leíanos. Bstudio y legislación.
Tcwa 71. — IVsir bovina. Pe«te aviar y p«itacòsi8. - Estudio

y équidoR.'''e))lain.
Tema 75. Ciruela y agalaxia contagiosa. — Kstudio y legi

lación.
Tana "i;. — GHosopeda y perineumonia contagiosa de los bóvidos,

— v\<\ndio y legislación.
Tema 77. — Fiebre catarral maligna de loa bóvidos y difteria de

los terneros. - Difteria aviar. — Bstudio y legislación.
Tema 78. Rabia y enfermedad de Ánjesjsky. — Estudio y le-

CII/aIndio¡í.
Tt >,in 7!>. —Tuberculosis. — Etiologia, Infección, patogenia y ana-

tomía patológica. — Destino de las carnes.
Tema 80, — Tuberculosis. - Entornas y diagnóstico. Profila-

xis y lucha antituberculosa. - Legislación.
Tema 81. — Enteritis paratubereulosa y pseudotuberculosis. — E§-

tudio y legislación.
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Tema NU. __ Muermo. — su <*stu<lic> y legislación.
i . ','"" S'*K — Línfn^iiis ulcerosa y epizoótica. — Durina. — Estu
• y legislacióng c ó n .

m . (""1 s>- HiticeloBÍB. — MamitLi eatreptocócica <!** la raca y
Mtíi gangrendM <\o h\ oveja y cabi*a. — Bstndio y legialacion.
. inn "•*• — Actinoinlcògfg eítreptotricosia v botriomicoskk — E»-
H ; V 1 , - i s l a r i ó n .

,, ' " " — I>il·<)J)]:isinosis y ;UI*I | )1 ; |SUIM<ÍS . lOstUtlin y legj
,,

]•),.- ' " ' " X | < — L<'iHhinnni«>si« y eftpiroquetQflig. — Estadio y

p"<i 8S. — CJoccldio«ia y distomatosis. — Eitadio y legislación.
f'ma <v *̂- — Tn<|uiru'l(*iiH y cisticercoBÍ», — Estudio v legislación^
' in,i no __ Bgtpongilosie. — Ascfiridei v oxiuros. * Kstndio y

inuación.
>'>>I>I !»|. — Babronemosifl v tricholnoiiiafiia. — Hipodermosia v

M t l : , ; - Estadio y legislación.
'V///Í !)i». _ S ; I I · I I ; I S y t i l l a s . — E s t u d i o V l ( ^ Í s l ; l (

\B. O. tir la Provincia, de 8 de febrero de 1951).

Consejero supervisor: V. Cayetano López

MA§TINIPE - Candelillas de sulfapenicilina
contra la mamitis de las vacas

SUEROS, VACUNAS V ESPECIALIDADES
TERAPÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

Ronda Universidad, 15, 2.°, 1.'
fe"n"n" B«m<» Teléfono 22 2917
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SECCIÓN INFORMATIVA

Notic ias del II Congreso Internacional Veterinario de Zootecnia

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia comunica que lia sido fijada
la semana <|ii<i comienza «'1 -\ y termina el 28 de octubre de L951, para
la celebración de su M Congreso, «pie ha oV alcanzar una inusitada
importancia.

Al patronato concedido por el [nstituto de Cultura Hispánica, del
Ministerio de Asuntos Exteriores, habrá <W* añadirse seguramente el
qué el Consejo Superior de investigaciones Científicas ha pedido al
Ministerio de Educación Nacional otorgue también, Finalmente, y :i
consecuencia de ana entrevista concedida p'u- el Excmo. 8r. Ministro
al Secretario General, señor Cuenca, se ha solicitado también H patro-
nato del Ministerio de Agricultura, Está en tramitación ta solicitud
para suplicar :t s . E. H Jefe *U¡\ Estado acepte la Presidencia de
Honor y el Alto Patronato <1H Congreso.

* * *
En los últimos díae se ha redactado el A\ i so preliminar y Elegía

mento del Congreso, que en tres Idiomas va a ser repartido a los r»,ü(M>
veterinarios españoles, a los 360 socios extranjeros de la Sociedad Ve
terinaria de Zootecnia y a las 150 entidades <!<• MUÍS de 50 países <|uc
mantienen relación con la misma.

En consonancia con H incremento extraordinario de la correspon-
dencia cnii el extranjero y <!<'l intercambio de publicaciones que la So-
ciedad mantiene con un numero doradísimo <l<' revistos y entidades,
ios Anales de esta 61tima lian BUÍrido una profunda modificación, -i1"
les ha convertido en una de las más atrayentes revistas de la <'S]HMÍ;I
lidad, no sol.» en Kspana sino en d extranjero; «•! primer número re-
Formado saldrá a la lu/ a primeros de febrero próximo.

i ti estos Avisos irán contenidas las lidias <ic inscripción definiti-
va, entregándose los resguardos «l<4 haber abonado las 50 pesetas que
satisficieron a través de MIS Colegios respectivos, a los L.800 aproxi-
madamente veterinarios españoles ya inscritos. Próximamente, también,
-r les giraré contra reembolso por <'l resto * I<• la cuota (100 pesetas).

Aparti de ¡a Semana i\*' Madrid, el Congreso *<• dividirá, a su
terminación, en d<Ks ramas técnico-turistícas, une al propio tiempo
que tendrán ocasión de mostrar las riquezas naturales, artísticas y L.M
muleras de nuestra Patria a los congresistas extranjeros y nacional
que deseen seguirla*, darán ocasión para una serie de artos «MI lae
Facultades de Veterinaria <\<- córdoba y Zaragoza, sedes de dos de las
Secciones de la Sociedad. Una de las tamas se dirigirá a través de
Toledo, Talavera de la Reina y Trujillo, a Mérida. Sevilla, Jen-/.. CÓr-
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' l ; } posiblemente a afalaga y Granada. La <>\r,i. por Burgos, 8an-
''' y el I*;M'S Vasco, a Zaragoza y posiblemente a Barcelona.
'"•' organización turística de estos viajes correrá .1 cargo <l<- Agen

• especializadas, y la técnica, ¡i la de las Secciones 3 Facultades
taragoza y Córdoba, con a trayente* programas de actos, visitas, etc.

# * #
Dada [a complejidad que ii;i ido tomando la organiziirión del i'mi-

5 80> «e ha hecho precisa l¿i designación de una Comisión BjeoutUtw,
esidida por el de la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, e integrada
11 nii;i serie de personas y Comités especiales que asegurarán el <;\¡i<>

''' '* división del trabajo y de \<>< fines del Congreso.
Q Gran parte de este éxito viene ya asegurada por haber logrado el
_' sejo Gl·eneral de Colegios Veterinarios una Inscripción números]
toaide congresistas españoles, ya citada. Por ello, el Comité de Asun-

Económicos que intervendrá en la marcha financiera del Congreso.
ra Integrado por el Jefe de la Sección Económica de aquel Consejo,
1 1 José de Pablo Lachos, y por el Tesorero de la Sociedad Veterina

t;i (|(' Zootecnia, «Ion Pablo Tapias Martín.
. IJas demás Comisiones están dedicadas cada una a determinadas

y, <in su conjunto, la composición es la siguiente:

COMISIÓN BJBCUTII \

Presidente: D. Pedro Carda Gómez, Presidente «l·i la Sociedad Ve
er"ínaria de Zootecnia. Vicepresidente: I». Rafael González àlyarez.

^presentación del Consejo General <!<• Colegios Veterinarios. Voea
'v- D« Cesáreo S a m ESgafia, en representación de la prensa profesio

ai. î og Presidentes de los Comités Especiales «i1"' M' mencionan más
«ajo. Secretario general: l). Carlos IJIÍS de Cuenca, Secretario Direc

(>r-T('ciii(.() ,i<> ja Sociedad Veterinaria de Zootecnia. Vicesecretario
(Asuntos Económicos y Sociales), D. Pablo Tapias Martín, Teso

Ií"I(> <!<• l;i Sociedad Veterinaria de Zootecnia; -. (Asuntos técnico*
"• Jesús Rubio Paredes.

COMITÉS ESPACIALES

I- Ponencias generales: Presidente, D. Esteban Ballesteros lid
|'|>n": Vocales, h. Jesús Martín de Frutos y l>. Péli i Talegón Homs

•»<lu* ellos <ici Cuerpo Nacional Veterinario).
2, Sesiones científicas: Presidente, l>. Antonio Sánches Belda

(1"(>l
(- de la I-', de V. de Madrid). Vocales, D. Antonio s. pascado 3

1 Portugués v l>. Guillermo <¡. de Canales (profs. adjunto v auxiliar
1(1 la misma);

Recepción y aposentamiento: Presidente, D. Ramón IÍ;IIIKW F o n -
I|1(|lil (prof. adjunto de La K. de V. de Madrid). Vocales, I). <iaspar
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G o n s à l e E (Id. í d . i y l>. A b u n d i o A I U I H I N i e t o ( c o m a n d a n t a v e t e r i n a r i o ) .
I. fJ.rrurniunt.s >/ rhijvs dv estudio: Presidente. 1 >. Luis León L(V
Secretario General del I. i. A . <;. VoealfS* D. Luis K< \ m ií;• Gon-

<del Cuerpo Nin'miiiil Veterinario) y i>. [RI IMPI Díaz Hernf tn-
des (prol de la F. de v. de Madrid),

S. AotOa sociales, oficiales \j riirrrxox: P r e s i d e n t e . I). R a m i r o F e r -
nandes Gomes (del Cuerpo Nacional Veterinario). Vocales, D. Javier
Piei·iüiviejü de] Pozo y I). Lu is Or i in Rodrigues.

r,. Prensa y Propaganda: Presidente, l>. José C respo G a r d a <te.
nlco del i. i. A . <;.). Vocales, D. Antonio <¡an-í;t de Vintieaa y n . EXi
dio Blanco Pedfasa í lnspectoréa Mun ic ipa l e s Veterinarios) umxil iad<H
por un Bnbcomité técftleo >\>- periodi«ta«).

7. Asuntos económicos: Presidentes , l>. -U^r de Pablo Lachos
(del Consejo General Veterinario y comandante veterinario) y l>. P a b l o
T a p i a s Martín (del Cuerpo Nacional Veterinario) , Contable, 1). A n t o -
iiin Orejas Morago.

v s> íioniN ¡i familiares <h congresistas: P r e s i d e n t e , |>. I ^ a n d v o
Carbonero Bravo. Vocales, I).* Luz Zaldue^ui de Carbonero (ambos dé!
Cuerpo Nacional Veterinario) y señoritas Kontserrai Rifé, Bsperanxa
llei nandú e trina <í. Btegueiro-

I:I contenido científico del Congreso estará integrado por los tres
principales cuerpos de doctrina:

1. Las Ponencias Generales son (i, versando sobre la producción
d<- carne, leche, lana, huevos] misión zootécnica de la Veterinaria en
<-l untado, y problemas de reproducción animal e Inseminació^ artifi-
cial. A ellas lia de afiadirae <>n;i sobre La constitución do una federa-
ción [ntemacional de Sociedades Veterinarias de Zootecnia,

Cada Ponencia Genera] ha sido encargada a un Ponente Gene-
il. extranjero, persona (nuddidlmente destacada eíi su especialidad;

.i vii lado, un pénente r-.pañ«>l. «pie tratará exclusivamente nuestroa pro
blema^ nacionales; tres Vicepresidentes, asimismo destacadas persona
lidades españolas y extranjera*, un Secretarlo de Acias, y un número
indeterminado de ponentes nacionales, todos ello- distinguidos espe-
cialistas.

s>r han pasado las designaciones a i:i aceptación de los designa
dos. que ascienden :i cerca de un centenar En cuanto se reciban tas
contestaciones w hará publica la relación general de Ponentes.

_:. Comunicaciones científicas, españolas y extranjeras. Las pri
merfle serán aproximadamente l®0 (casi el doble de L947); gran p«rte
está constituida i><ir temas del Plan de Trabajos de la Sociedad; l
Nfeto son de nueva proposición. i>e las extranjeras se e^jn-ra r e i

guramente más de 50,
:: Informes de actividades* Betas eonstituidoa pot una serie *!*•

dé i"* Centros, organismos, instituciones, etc.) <*" donde

e
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' ( l v ' j f ' < < I J ; i n ¡ j c t i v i » I ; i ( | < - s z o u i c c n i í i ï s v r i c i i n . i r i f i s e n g a p a f i a y c u d
' -" ' .M'j••». i m i t i r . n f . i s p o r m m ,\i<'s;i < ' s p i ' c i ; t l : s e g u r a m e n t e t e n d r á n u n a

i 'fi<i<'i)ri;i c i D i s i . i c r j i f t i c , r o m o p a n t o •!<' baf t d e f u t u r o * t r a b a j ó ! .romo panto •!<' baft de futuro* trabajó!.

i N s r i í i r n o N l I I I ;AN. I I ; I : . \S

Inscripciones europeas BOU hasta ahora lai más numerosas,
(JÍ"<» «*s l óg i co . D e s t i n a n i.is s i g u i e n t e s :

I ^ r a n c i a : la A c a d e m i a <l<i Veter inar ia de Franc ia ba d e s i g n a d o :i
profesores Bressou (Secre tar io General y Director «I*' la Ensénela

A l l n t '" y Letard H ' . - i i c i n n i . . . <ic Z<',,i(.rni;i <)<• ¿Útort) para repre<
_ " w i a . , . \>iii i¡sinu ha a n u n c i a d o su part ic ipac ión H Dr. Ramón, )>¡
([''

rí'"" <l<-i Office [nternat ionaJ de i B p k o o t i e a , 3 <•! Prof. J e a n l^ergej
^ A i t u i - r . d prof, j a p e ¿ 'Arces (Arge l ia ) , <-i Dr. Mornel (Sudán fran-

(|;s|- loa Profa, J r . m Bla in , Ferrando v R o m \ los Drea. Péròs, í ïuy
I i ( l l í l". Tkfmi v Le a y a r i c .
, i ' í i l i í i : concurr irá ona des tacada comis ión de profesores universí-

" ) S . Í - Í I I I I O H O I N H I O J I H ; ! . UenelUf P i a ñ a , H ^ s a i e r e , d ' A l f o n s o <fluil<>>..
'""• saxones .!<> s.-tlmli. Leinati y ZavagJi,
.. Holanda: ana prestigiosa delegación integrada por los profesores

; i t l< l i ' t; i M ü i i k s c o k i e s p r e ñ a , >\v B a s y « i r < ¡ r < > , , i .
, bélgica: esta delegación, verdaderamente ilustre, estará constituí*
•' )M>f los profesores Cordiez, De Vnyst, Villems, Uaroq y Jl^nna

I ' l
p C , De y , m , a q y

j Inglaterra; encabeza su delegación el profesor Barron, junto con
profesoneg Alcx, Robertsoo y liusscii Greig v los doctorea Jan \¿.

¡(
 <|SI1" > Donald Jolly, Han anunciado La posibilidad de BU asistencia

4'''tiiih'iiics veterinarios profesores Hammoml y 8ir Daniel Cabotpr y
S | i ( > c ¡ ; i : D r . l l j i i i i c i i y Dv. L i i ^ i · i - l n f ( c o n d i c i o n a l ) ,
Dinamarca; profesor Bdrensen (condicional).
Uemania: tienen anunciada su inscripción los doctores Toepffer,

*«ger] y Warnin-.
iS'tiz;i: es iniiv probable IJI asistencia de l©a profesores Kftstli y

1 t a f f« y la «i,! doctor Pluckiger.
Portugal: como es lógico, nuestros vecinos dejan BU inscripción

'"•' última l)or;t. v <-s seiraro que, romo en <»| anterior Congreso, U>v~

creciente amistad que ia Sociedad Veterinaria de Zooteci
l1'111'it'nc con [oa |>;iist^ ¿rabea del Medi terráneo traerá ;«] Ooitgreso

A} ^'ti<>i;ii ve ter inar io t i n c o Sabri Baki Ersoy, .\ al decano y catedr^r
in tfe Zootecnia de la Facu l tad <!<• Veter inar ia de Anteara, S e l a h a t t i n

" " • i ; y de E g i p t o , ;il profesor Naguib Mahmoud.
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América también se han registrado Inscripciones: de Estados
Unidos enviarán comunicaciones el doctor Santamarina Becerra (ve-
terinario español <)iM' ha estnadiado en Nueva Jersey y actualmente
B€ encuentra en Columbus, Ohio), y los doctoréis Reece y Venake.

De loa países hispanoamericanos, la inscripción más nutrida es la
Argentina: doctores Tagle, Selman, Eckell, y, condicionales, los iim-
torea García ftfata y Newton, !>«' Chile, los profesores Bievers y Her
nández Nans; de Brasil, los profesores Boares Vei,Lr¡i y Ohieffi; del
Uruguay, el profesor Mattos, y, posiblemente, el profesor Carballo Pou
y el doctor Lockhart. De Colombia, e) decano de La Facultad de Bo
Lr(>i;i, doctor Luque Forero, y el doctor Papp. Por último, de Filipi-
nas, M- "-.hi en relación <on el profesor Calente Villegas, <ie La uni -
versidad filipinn.

Naturalmente, estas Inscripciones habrán de Incrementarse segu-
ramente en cuanto »•• difunda el aviso preliminar del Congreso.

* * *
La Sociedad hace presente las siguientes Pechas para las Inscrip-

ciones y envío de comunicacions
Inscripción de congresistas, i." mayo 1961. — Envío <i<- comuni-

caciones, i." marzo IÜT.I (Puede solicitarse, en caaos justificados, ana
prórroga hasta L* de junio de L961). — ídem de Ponencias genera
les, ir» aepiíembre ¿961.

Asimismo comunica a l<>< señores Congresistas españoles ya In
critos, <|iif >.<• It-s cobrará, contra reembolso, el resto de su cuota (100
pesetas, ya que la cuota total es de 150 pesetas, y ellos han abonado
a tr;i\('*s <\v MIM Colegios la primera parte de 50 pesetas), m los dos
meses de febrero y marzo de L961. Tendrán derecho a recibir las po-
nencias generales del Congreso, impresas, así como a participa!- en
todos Los actos sociales, etc., y en las excursiones, beneficiándose de
las ventajas que La Sociedad haya de obtener <in cada caso.

Secretaría General (única dirección postal): apartado L.200, —
Madrid,

Hacia la expansión y mejora de la ganadería

La noticia del acuerdo d d Gobierno, de decretar en fecha próxi-
ma la libre circulación y venta a libre precio de las carnes actu
mente Intervenidas (en marzo, época en <p"1 abunda el ganado lañan .
hemos pedido '-l parecer sobre La repercusión de tal medida, tanto en
lo que afecta a Los ganaderos productores, como a l<>s consumidores, a
Tin técnico tan competente en la materia, como lo <is el Veterinario
don -los."- Ferrer Palaus, Jefe del Berrido <!<i Ganadería -le la Exce-
lentísima Diputación Provincial «!<• Barcelona, quien amablemente lia



OFICIAL DE VETERINARIOS DE B A R C E L O N A 5 5

/''sf ;Hln- l m r « '"* lectores de la R e f u t ó del institut» Agrícola Ca
l»jl> San Isidro, [as p r e g u n t a s s i g u i e n t e s :

^ Señor Ferrer Palaus} ¿considera usted pueden esperarsi benefi
rr i(, (,/)rr ,ni.,,/llr¡t/n y penta de fas carnea intervenido*, en el

. -La libre circulación y venta de bis carnes, hará posible un eon-
m '" l s . f ' l n > r l M íí<k i o s ganaderos productores^ con los centros de

'1'!'0 v|-L'"¡''M<Ií) loa cauces normales sin ¿raba alguna. La libertad
envii ? € s a P a r e o e r muchos abusos de tos tratantes prepotentes, <i11(l han
) r | i

 l s carnes donde le* li;i parecido, que ha sido donde espera
(°grar un precio nuï* elevado, naturalmente al margen de las dis-

iOSf<"">«- subernativas.
l(n ~*'('h" ' ' " t " . ' " * i n m e d i a t a s p u e d e e s p e r a r <t c o n s u m i d o r f»>,,

te* •~";iI'('<ii'tnM e s un gran centro de consumo de carnes se lectas ,
ros V a '<<l l ; l í <i(1 í i r I " | » : «- criada con leche y harinas , <>\CJ.-IK y *•*•:•<í«-
S(i^

 l ; l / ; | oaonegrina de carnes más finas que la rasa merina. Otro
e ''' (''' poblac ión, v\ m é s numeroso, ha s ido s iempre consumidor <Ie

es, S;II , ; | S > |ifif» mas baratas , procedentes de Galicia y E&xtremadu-
u' "" ';| l ibertad Be incrementará <•! sacrificio y consumo en Barce ló-

l;""" de bovjno, como de ovino y porcino.
¿8e venderán las carnes " precios muí/ elevadost
'-"s precios seguirán la ley de la oferta y la demanda, cabe su-

•* er, no obstante, que abundando la matanza, podrán adquirirse las
68 a menor precio. Esa afluencia segurísima en nn mercado

i
rGgatea, influirá en la '»;ijíi <l<'l precio <!<• los alimentos <|ini

Jll"s tiempos han s¡<ir» adquiridos como sustítutivos de la carne.
> ¿ i f l / / / í / ' r riiruhfrii'tii y nufii tl> IOS fiirms s< fti v // ficinii c ¡ntni

" " un niar if mejorar nuestra ganadería?
, ' onviene no olvidar que v\ <;;iii;iil(> di1 renta , representa el papel

Maquina trans formadora , de modo que convierte en leches, carnes
jj ""^"s- productos a l i m e n t í c i o s 'i"(1 el cuerpo humano no ¡ivsiniü.-t. .>

11118 pa la tab i l idad Inadecuada :i la fnt;ilï«l;ni <!<• la población de Bs-
"l;)- El Incremento de a l i m e n t o s ricos ^n prote ínas que hemos men-

/ t i . • •

l i l ( |n- es posible, si la ganadería dispone de suficientes piensa;
• l sh)S. forrajes henificados, leguminosas, etc.

¿Es ff/f/tii procurarse el n>innn a </» piensos necesarta
r ''(i más Importante de momento , es JK< desperdic iar n inguno,

®*tra rutina hace que «ir centenares <l<- mi l lares de tone ladas de *ul>-
^ ° d u c t o s e s t u p e n d o s para l¡i a l i m e n t a c i ó n <h>\ ganado de renta, no ha
*Silr;"i(> todo d part ido posible. <"<'HIM e s t i m u l a n t e s en la a l i m e n t a c i ó n

e g a n a d o productor de carnes , leches y h M I \ o s . mediante la e labora-
B (i(1 p iensos compues tos , que evitaria tales pérdidas .
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—¿Estima ustni que OOK piensos adecuados // inficientes, sería po-
sible la producción en nuestro pato, <¡< las oarnes, leches >/ huevos i

-urios u la alimentación di nuestra creciente población?
— s i n d u d a a l g u n a , i<> »iue hau l o g r a d o o t r a i n a c i o n e s , inc luso <>i>-

t en i endo s o b r a n t e s <> e x c e d e n t e s , t a m b i é n p u e d e c o n s e g u ñ - r >-IÍ Kspa-
fla. T o d o es c u e s t i ó n de fijar y s egu ir con la necesaria, c o n t i n u i d a d ,
una pol í t ica o r i e n t a d a ;i lograr i¡i producc ión de lu mayor c a n t i d a d <i«"
p r o d u c t o s a p t o s para la n í a y c e b a m i e n t o de] g a n a d o , y no (IOKIMT-
( l i t iar ni im.i sola tone lada <le p iensos , e i m p o r t a r m e d i a n t e Intercam*
i>¡<^ ;t(|in-il(is que e c o n ó m i c a m e n t e •> a g r a r i a m e n t e DO e s t a m o s en e<>n
Alciones de producir ,

/->*/ elevada producción de piensos ¿no reduciría l<t* rff trigo,
M mOlacha <t:imtntn 1/ ¡mittht.s/

—No es oecesario, perfeccionando Ion cultivos, y procurando que
el mayor camero en Unías las actividades) agrarias, sea justamente re-
munerado, s<> suscitaría la emulación para producir mái j mejor.

—Dr l·i selección del ganado <i> renta ¿pueden esperant réiulto»
positivos t
— La selección de las especies animales que interesa ;» nuestro

país rs aquella que traía de obtener simultáneamente an aumento y
mejora <l*' los productos, en Leche por ejemplo, ha di- perseguirse mayor
volumen y un más crecido porcentaje de grasa; en la de carnes, ina».
cantidad <U' carne magra y menos de hueso y grasas.

— l\n > su nu lora pecuaria ¿qué }><t}»i putdi desempeñar >m< s¡
n giónf

— Ku Cataluña tenemos muy buenas rasas autóctonas o
tamente acl imatadas. A esa mejora han contribuido mucho i«>s
cursog ganaderos, que lian interesado a la ó\\\v <]*• mieatros criadores
Me ganado. En los primeros decenios <le este *¡ni<>. se esforsaron en
despertar ese interés, en las diversas comarcal de nuestra región, ve-
terinarios entusiastas como If. Bosel] y \ ¡ i a . J«>sc ,M." Llobel sas tre ,
C. Ramón Danés Casabosch, y propietarios intel igentes y progresivos
como Manuel Raventós Domènech, SCarqués de Ifonsolís , José Zulueta
Gómis, Raimundo \ ¡la de Abadal, Luía Soldevila, fundador de las
Granjas Soldevila y tantos otros.

— í ' a n t finalizar ¿estima usted '/'" l<( ltltrr oüfoulación y venta
ih c o m e * , c o n t r i b u i r á n s u p e r a r i>> i»ti'i <i>i censo <l< ti<t))ml<> en n u r s -
tnt regiónt

— Ni. ralamente creo posible llegar al censo de ias mejores épocas,
sim» que considero puede mejorarse, siempre que la política pecuaria
del <¡niiirriin tienda a estimular, dado que no se han perdido, ni el
vieío <ic trabajar, y los conocimientos enotécnicos ><>M >'n la actuali-
dad prácticamente superiores.
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j, t>s todo cuanto DOS dijo el Veterinario <I<<n .i"-'- r. m-v Pa«
trabajador concienzudo, talentoso y modesto wi exceso, cajo di-

• Misino en lo pecuario, se ha acentuado ante tas contrariedades de
fts altimos afio

(I><> '-i Revista del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.
o de 1951).

Aplazamiento del homenaje al limo Sr. D. Salvador Vicente
de la Torre

Segtin nos comunica don Victoriano Palacio Ferrer, Presidente «leí
"-'" de Zaragoza y <!<• la Comisión pro-homenaje al limo. 9r. don
\;ninj. Vicente de la Tune, ron motivo de haberle sido concedida la

a^COmienda de la Orden civil de Sanidad, dicho homenaje ha queda
toi a<^° hasta <jue el homenajeado lo crea conveniente, teniendo

0 preparado para l;i (echa que se convenga.
LÍO fjijc ee pose en conocimiento <l<i todos, para que sepan las eau-

*a* '<" esta dilación.

Detector de metales ocultos

En [nglaterra Be eatá empleando un aparato que sirve para «!••
rj '"' trozos metálicos que puedan estar ocultos tanto en tos arbole

«cras, etc., romo en estómagos de animad
v '•' detector consiste principalmente en an mango, an amplificador
• n oscilador ron un par de auriculares fácilmente transportables p
mis' 'M'lsu"'t" I>UI V;||<Í;M'"" en eí sonido o por cesación absoluta del

ino, .̂e | i ; n .r patente <l<'l metal. Tan expertas han llegado a ser las
Bonàs qne asan H detector «i1111 S(< i"!*1''*1 señalar con toda exactitud
s l l i " donde se encuentre cualquier partícula metálica, solamente

lH"' "l sonido.
J( ";'-i;i (-jj extremo se ij.i confirmado su ntilidad^ «]"(l muchos ga-

oeros exigen sea aplicado antes tic cerrar BUS tratos de compra para
llos animales de pura raza \- precios altos. — (De la Revista /
'" de ¡a Producción).

La capacitación profesional agraria en la plana de Vich

'•' Cámara Oficia] Sindical Agraria de Barcelona, ha organizado
nuestra provincia diversos cursillos para incrementar Los eonoi

. <lltos «ir nuestros agricultores, <*n IJIS diversas asonas en que agí
H'"te se ha dividido ta provincia.
En la Plana de v¡<-h se van a dar en las próximas semanas sobre

lecciones, ta, mitad sobre temas agrícolas y é\ resto sobre temas
1"*- Todas tas primeras corren a car-., del ingeniero ao-

* i]nn Juan de K<«s \ cte Ramis, que a la par de técnico es proba-
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blemente el mayor propietario agrario de nuestra región. Blatas con-
ferencias serán clausuradas por el Jefe de los Servicios Agronómicos
Provinciales, don raido Caealío.

i-"- referentes al fomento y mejora pecuaria, corren a cargo de
distinguidos veterinarios de dicha sona, Loe señores don Luis Cornet
Ai·iioix. don Rafael Mendienta Peñalosa, don Jesús Pnigdevall Buea,
«I<MI .Manuel <>ms Dalmau, don Alfonso López de] Valle, don José Berga
Jutglar, don Darío FunalleJ M.itas. don Jaime Corominas Amich y
don JoBé Ferrer Palaus, Jefe, de ios Servicios de Ganadería de la
Excma. Diputación do Barcelona. No ha de extrañar que además de
los mciuidiiados tome parte don .]<>*('* Llovet Monrós, ingeniero agríco
la y profesor de l;i Escuela Agrícola de Barcelona, conocedor de
exp lo tac ión pecuar ia , sobre lodo, n i 9X\ aspecto eeoiiotnieo. y claUSTLPe
las lecciones el -lele de los Servic ios di' l í a n a d e r i a de la Provincia de
Barcelona, don Aniceto Puigdollei

Ese tour tir forcé del Cuerpo Veterinario en la Plana de Vich, es
sis duda expresión del afán de los veterinarios de demostraren todí
las provincias de Bspafia su capacidad en fcodo cuanto afecta ;i La ex-
plotación y mejora pecuaria, como anticipo de \a Asamblea Mundial
de Zootécnica Veterinaria qpe tendrá lugar el próximo mes di- octn
b r e , e n M a d r i d , a l a < | i i e s e h a n i n s c r i i u m a - - l « - • '» ( !<» \ c N ' i i n a t í o s c \
tranjeros, en su mayoría de países enroj t y amerieaaos.

Desde d punto de mira científico será probablemente el más im-
portante <|nr u haiiia celebrado t*«w< últimos años <>n Bspafia, dado
i|Ue nuestros velrrinario-- han deniOStrado <'ii lo< i'ilMmos. s4-i' OjUieseS
lian estudiado mas ptol·iiudamcntt' eouio la mejora ganadera en el
mondo lia de partir del esjudio biológico, como base de toda flegwn
ración o matación de carácter político.

101 crédito y fama de la técnica veterinaria espa&ola es bien i
conocida, como lo demuestra la designación en diversos palees, para

i t e d i a s (le veterinaria, de profesores ve t e r ina r io s e -pañoles . Su cré-
dito lia l legado a tal p u n t o tpse ullii i iament<' la Argentina, <]iie Venffl
aceptando como técnico dirimente en los Concursos nac iona les de v,¡
lermo, para el lanar merino a Eootécnicos ingleses, haya designado
ahora al Profesor de la Facultad de Veterinaria de Madrid, don Cari
Luis de Cuenca, qaien como hemos venido señalando en anteriores un
meros, es alma y ;¿uia de la mejora de nuestro ganado lanar,

l.a finalidad <l<' i(>- estudios profundos de nuestros mejores zoo-
léenicos es demostrar <i||(É p'H-den. <i cuentan con lo- apoyos precisos,
revolucionar todo cuantO afecta a la ganadería patria, pero para ello
es indispensable que Be les den los medios necesarios, ai qaf sea ía
base de ana sabia y patriótica dictadura que favorezca a los verdade-
ros ganaderos y elimine a los especuladores de la riqueza pecuaria. —
(De la Revista Fomento <í< i<¡ Producción. 15 enero 1951).
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H o m e n a j e a D E n r i q u e Bardají

finiera relación de aportac iones .1 la suscripción abierta para
1 e * n e las Ins ignias de la Encomienda de la o r d e n c i v i l de Sanidad .

j *- -1";!!! r.-i l i í , 2 6 p e s e t a s . — i>. S a l v a d o r R i e r a , ir». — n . . \ m . . -
h T f r a ' l6< "~ D l J l l : m B a g e s , ir». — D, E v a r i s t o A g r á * , 16. —
]r> '' Colomer, i.i. — D. J o r g e l í onsa lva t j e , L5. i>. Bibiano ürne ,
n * "• Ramon Danés , L & — i». Rogelio Martínez, L5. D, i
,;"" " A « » i a , L5. l>. Luis Plaza, 15. — D. Alfonso Carreras, 26. —

• n
J « « í i GHménae, i.v D. J o s é Al." Vil larig, L5. — I». Àngel Al -

" j11- lr>- — 1>. J o s é San/.. 26, í>. J u a n Planas , L6. — D. J u a n II<>
¡ / ('s>. ir>; '»• Leandro Escasany, 15. D, Alfredo Albiol , 25,

• J u i i o - C é s a i Rubio, i:,. _ D, S ix to Giménea. l.*>. — D. A n t o n i o Coa-
-• "• '••· D. Luis Camacho. 1.1. — D. J o s é Méndez, 1.1. — D. Pel i s

«•aaL ir» _
I)̂eraai , ir,. _ |», Sebaat íaa Alonso . L& — l>. José FeraáiideE, L5 —
; * 0 8 é l>. Esteban, L6. - D. Francisco Sala*, 1.1. ~ T>.' H a r í a - T e n

l;,. 1.-,. _ \) g a n d a l i o Elía, L5. D. J a c i n t o Tora, 15. — l>. Lula
/"."• !:»- — i>. .i<^'. Fraxtqvesa, 1">. - i>. Jos , . Patjó, L6. — I). J e s ú s
Tl.l'íl<J*·v.iil. 15, _ D . | > n i s C o m e t , 16. - !>. Luis Bodey, 1:». D I

'""i Om«, 15. — 1». J o s é Berga, 15. — I». Ifannel Viñas, 15. —
• l ) - n i u Fana l l e t , i:>. - i>. Alberto Vila, 15. — I). J a i m e Coromi-

» ¿:>- — l>. Mdefonso Banee l l s , 25. - I». Alfonno Lopes, 25. — h 1
I *t«Ki!eta, 25. — D. J o s é Pascual , '2:>. — !>. A r m a n d o Cuello, L5.

^ n - -'"¡11111111 Koldi . 1 5 . — D. Salvador Carol, ir>. — D. Benito Carbón
" l' v l e e n t e Verges , 15. — I». J o s é Tambo, 15, — D. Anton io de

;iv Comas, LOO. - - h . Ángel Sabatés , 25. — D. A g u s t í n de Budal lés , 26.
h Ramón Vi laró , 15. - I>. Agust ín Vil la, L5. D, Antoni . , Martí,

!>. Prancicíço Pedro, LS. - Suma y s igne : 1.140 pesetas.
Todos aquel los compañeros que deseen adherirse ¡M c i tado home-

pueden entregar MIS aportac iones <u- L6 a 25 pesetas- en la
Stt"I<·i;iri,·i de este Colegio .

Una sola cápsula %# I
cura la

DISTONATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios I. E. T. * «venilla Jo$¿ Antonio. 758 - BARCELONA
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VIDA COLEGIAL

Conferencia

El ii¡<¡ t~> de marzo próximo, ü las cuatro // medía dé
la tarde, pronunciara una conferencia, en nuestro lora! social
1/ correspondiente al Curso Académico Í950-5Í, I). Fernando
Amela Eixarch, Veterinario Municipal de Barcelona, sobre el
tema: L A EDAD BN EL CABALLO. APOSTILLAS A TRATADOS D8 ExTEKIOR
DE I O S ANIMA!.IS DOMI'-S TICOS

Ànte-proyecto de Reglamento de régimen interior del Colegio oficial
de Veterinarios de \a Provincia de Barcelona

Insertamos, a continuación, el ante-proyecto de Reglamento de
Régimen Interior de] Colegio, que la Junta de Gobierno presenta a la
próxima Jnnta General, para BU discusión y aprobación, tal como Be
acordó en La Junta General Extraordinaria del i de octubre de L950.

Como comprenderán los Befiores colegiados, el presunto Reglamen-
to interno del Colegio no puede estar <'ti contradicción ni modificar un
ápice de lo dispuesto en la* Ordenanzas Colegiales, aprobadas por Or-
denes del Ministerio de Agricultura de 30 de agosto de IÍUTI y II de

to de L949.
Cínicamente se puede ampliar o añadir lo que las citadas Ordenes

Ministeriales no preveen. Y. en tal aspecto, <*l punto indudablemente
más interesante es el de loa Delegados Comarcales y Junta Comarca
les, ,\ que se refieren »-:isi todos 1<>> Reglamentos internos <l<i Colegios
que conocemos. Otro pnnto <im> también se ha tocado e« la reglamen-
tación de IMS faltas y sanciones del personal administrativo y subalter-
no del Colegio, que pone en manos '!<' la Junta de Gobierno un sistema
normal <U- sanciones. Lo demás son simples retoques de detalles M'"'

o ponen más ni <lín tas primitiva* Ordenanzas,
luí procurado crear una reglamentación simple y elástica, sin

atarnos demasiado y evitaj excesos <le burocratismos inútiles y i-
judiciales, peen, al propio tiempo, creando Instrumentos seguramente
conveniente* a la mejor marcha de los fines <le nuestra Entidad.

TITULO I
luí. COLEGIO PROVINCIAL

AKH. I LO i. El Colegio Oficia] «lo Veterinarios de l¡i provincia
<!r Barcelona, reglamenta su régimen interior ;i tenor <le Lo dispuesto
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'<i!('.',• |P"'S('"h' Reglamento, complementario de las Ordenanzas de los
ii *p°a Veterinarios de España, aprobadas por

A r i l
probadas por Orden del Miníatevii p s de España, a

>,..„ Agricultura de 30 de agosto de wi:> ,/,'. O, del Estado del 3 de
L949 7J> '̂ """ l i l ir; l ( l ; ls- <lM J';"tc. por Orden de II de agosto de

,.] ' • n- fí>f Wètadü del dí;i ~l\ \ y de acuerdo con l<> dispuesto en
i,.. '""•"'«• i.1 de his disposiciones transitorias de !;t antes citada

nI"" Ministerial .
p^g ^ p e n d e r é de] Consejo Genera] de Colegios Veterinarios de Es-
a "''. -x iS-" actuación estará ea i<»i<» momento -u¡• i:i ¡i su superior
ascí«izacitfn.

k '• (l"n!i<-¡iio social radicará en la ciudad de Barcelona.

TITULO MI
]>K LOS DRLBGADOB COMABCALBS

,. i l : i- 1;;- î u cada distrito Indicia] existirá nn Delegado comar-
;i1 de distrito.

f, •'" ('l <•;'*" «le que algún partido veterinario, IM>I BO mayor facili-
• ' comunicaciones, convenga agruparlo t-n otro distrito <1H *\u<
* * ta lmente le corresponda, podrá asi acordarlo la Junta del Cole-
K "• previos los informe* pertinentes.

Airr, i i . El Delegado comarcal será designado i><tr votación se
.. "' e ntre loe veterinarios de] distrito, procurando que la designa*

recaiga en compañeros iju<* máfl se distingan por su conducta pro-
onal, pública y privada, y gocen de mayor prestigio y consideración.

Aii-j-, i,-, Serán funcione» <!•• los Delegados de distritos (as si-

"' Ostentar la representeción del Colegio dentro de su distrito.
!n Defender los derechos j atribuciones de !<>s colegiado!

Perseguir el intrueUmo, denunciando los casos que conozca y
oponer l.-js medidas para lograr MI castigo y desaparición.

'/f Vigilar el i¡<*i cumplimiento de la legislación vigente en mate-
j
llt Veterinaria, Ordenanzae y Reglamento de] Colegio, así como las
°»)n,iv establecidas por éste <• por la Junta de (Gobierno.

'• Velar ji;ii";i que en su distrito existan la»s máximas reJacio-
''(1 cordialidad y compafierismo entre los colegiados, proponiendo

l i ; ihl"- a su juicio, pueda reportar algún beneficio mora] e material
ï * l 0 8 mismos.

'' Controlar la buena marcha de los Contratos <N* regencia de
lP l a c i m i e n t o s de berraje de ra distrito.

ff) Emitir cuantos informes l<- seas solicitados por la Junta Di-
f ( t U ; | y cumplimentar cuantos acuerdos <• disposiciones partan de

líl misma.
*) Convocar y presidir las reuniones que <*ti su W¡»iiii<- se rerifi-
. promovidas por el propio Delegado, bien ;i instancias del Colé-
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o solicitadas por escrito por la nnt.id más mm de sus colegiados.
ñ Entender las actas de dichas reuniones que deberán ser firma

• l i l . s ¡ M U " l O l l o s > l l s ¡ ( v i s l c l i h -

A i; r. L& L:t Junta de Goínerao del Colegio se reserva el dere-
cho cuando, por l.i índole tic los problema® ;i tratar, lo estimé conve-
niente il<' enviar un representante suyo que presidirá dichas reunio-
iii's: como, en determinadas circunstancias, disponer ta celebración de
reuniones conjuntas de «los o máe distritos,

A i: i. i". Las mencionadas reuniones podrán celebrarse indistin-
tamente en l;i capitalidad del distrito »> en cualquier de sus poblacio-
nes ,v hasta «'ti el propio Colegio, según convenga i>;n:i [a mayor facili-
dad <l»' comunicaciones.

ART. is . Los acuerdos tomados en 'licluis reuniones &e entienden
como simples sugerencias <» peticione* que se elevan ;i i¿i Junta de
Gobierno para su resolución o trámite pertinente, sin pjue tengan valor

ano -i no son aprobados por dicha Junta del Colegio.
\I;T. in. Cuando ta Junta de Gobierno <lel Colegio lo estime pro-

dente, por la importancia o urgencia <le algún problema a resolver,
podré convocar m u reunión <lr Delegados de dtotrito a Bn de conocer
MI op in ión o paree*

TITULO IV
I >i: Los COLEGÍ U

Aur. 2Á, l-os colegiados tienen los siguientes deberes y derechos
a) Satisfacer la cuota de entrada v cuota mensual que tenga es-

tablecido H Colegio.
¡n Satisfacer las cuota* extraordinarias que ;i propuesta dé] Oo

gio hayan sido aprobada* por el consejo Naeion&l.
!>. i Los colegiados DO podrán utilizar otros sellos o Impresos que

los <|n<\ de acuerdo con las disposiciones vigente* sobre estos extre-
mos sean autoriaados por el Colegio. El empleo de otros sellos <• hn
presos constituirá falta grave

AI:T. 29. Contra los acuerdos del Colegio <• de û Junta <!<• <!<•-
bierno, que afecten personalmente a algún colegiado, podrán éstos la-

,„,,,,,-. en el plaao <!<• quince días, recurso de reposición ante la
rata Directiva. Transcurridos oíros quince días, sin notificación o

dentro de los quince «lias de la desestimación <> denegación, podrán los
Interesados alzarse ante el Consejo General de Colegios Veterinari
le Ka paña.

TITULO VI
D i l e s RECURSOS DWL COUCGIO

i;i importe de la participación que le conceda el Consejo tí
cional Veterinario por la venta de los impresos editados por el mismo,

fí E] beneñcio por impresos que pudiere editar el Colegio, no con
feecionados por el < íonsejo Nacional.
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T I T U L O V l í
D B l i · i : f : s ,» \ . \ l . ADMINISTRATIVO V SUBALTERNO

Airr. ::T. I., Junta d. Gobierno designará .1 personal • £ " * *
^ativo y subalterno que sea preciso para H "«>n,KH deseavoMiiiient
<hl' Colegio.

Sun haberes m ajarán anualmente en el presupuesto 3 ra nombra-
miento se ajuntarà a taa disposiciones rigentes.

A - . •: La« falta* que pueda cometer dicko pewona será* >•>"/
onadaa por l. Junta de Gobierno con: apercibimiento VV.;I..MI <i''|* <' ' <"
l-^« privadamente H Presiilente del Colegio; suspensión de uno a

fceinta días de empleo y sueldo v despido.
Tanto para h. suspensión de empleo 3 sueldo como para^el d

PWo deberá formara ¿1 Corresponiijeiit€ expediente, p w h j « ^
*]<>* de un Juez insin.nnr nombrado por La Junta de •<.!„. n.. • u
.IH,. , . , ,fM,l(,. r l l n n m i e D l b r o < i e la misma o otro colegiado cualquiera,
jetuando de secretario el del Colegio D otro que designe el propio

El expediente con la propuesta de sanción, si hay Lugar n ei
S a I, Junta ik Gobierno, quien, por mayoría de votos, re

!n que «-st ime procedente, . . t , ,......
A,!,. :•„ contra la Morlón de despido podré .- ..,.,,,•.,, .. .. •

'•Hr ante el Conejo General, dentro .le los quince dü g e n t e s al
•• '••< notificación del fallo.

Uta. - Don Ernesto No* la Oitré, de Arenys de Mm,l (pro-
' "ll" de] < lolegio de Gerona i.

Fallecimie'nt.. - El día 28 ,!,• enero filtimo. falleció « ^ ¿ * J ¡
napector Municipal Veterinario de dicha población, do» Endaldo Bala

ElMlietfiue contaba 08 ano* d lad ejerció ^ f J ^ T e
' -<" . . Municipal Veterinario de Manresa, desde la • "»' ; ' » » J
- carrera, Era Director del Matadero de dicka l T n n l . u l . po! opo

«i . P e r t e n e c í a a nuestro Colegio desde el a t o ^ S(M,.j.1;II,,l ,,,
A1 acto del entierro, al que asifl '•' Ml **ñmB d e la

^ e s t r o co l eg io v una numerosa representación de companeros i «e
Qarca, fue una imponente manifestación de duelo, que demuestra

prestigio y estimación que ««'nía el finado. i j o

D e s c / n s e e n paz y a sus familiares, en especial •• w v""'-'
h"v deseamos la necesaria resignación cristiatta.

Hacimiento. Po«a HTarfo Luisa Bariüena,e i
ñero de Llisa de Mant, don Lui« Torreni <>r

Mlil ll de enero ftltimo, ana hermosa niña, a la i
« nombre de M o n t s e r r k Fel ic i temos a loa venturosos padres.
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Nueva tarifa de precios de las herraduras, — Ha sido aprobada por
In Super ior idad la s i g u i e n t e tarifa con los nuevos precios <lc las berr
«liii:is que deberán regir I·II toda la provincia ;i part ir <h'l dia l." <1«' fe-
brero <!<• 1951 :

S e r r a d o r a cerrada 22 ptas . , truncada 20*86, «enci l la I7"Í¡II, levan-
teda 11, asnal 1*20, era c lavo n'77.

Lo que ponemos en conoc imiento de toa compafSeroH que regentan
es tab lec imientos >l<i herraje para que tengan conoc imiento <!<' es tos pre
cios oficiales que deben ser respetados por tod

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la ses ión celebrada el día 2 5 de enero de 1 9 5 1

A las cinco <h* la tarde, se reúne la Junta <lr Gobierno en el l<>i-il
cial, ítíijn la presidencia «le don Alfredo Albiol Gas y formada por

don Antonio Riera Adroher, don Rogelio Martines Cobo y don Alfon
i Garrí Renard.

Abierta la sc-ión. *e da lectura al acta interior, <¡u<4 es aprobada.
Seguidamente &e da <!«' alta como cojegiado M * I«• 11 Ernesto No-

gareda Gifré, <!<• Arenys *!<• Munt; procede <lc] Colegio de Gerona.
Comunicado del Consejo General Veterinario, dando cuenta <)•'

haber sido aprobado por H Pleno de dicho Consejo la autorización so-
licitada por nuestro Colegio para poder disponer del capital [ñamo
vible, ron destino a la adquisición de un inmueble o solar para la Ins-

ación del lnr.-il social.
Comunicado del Consejo General dando cuenta de la» modificacio-

nes aprobadas por el Pleno, <-<>ii referencia n loe nuevos subsidios de
nuestras entidades benéficas.

En vista <Ni comunicados de l<»v Ayuntamientos <l<i Santa María
v 9an Esteban de Palautordera, Be acuerda mantener la distribución
de pueblos, con arreglo a la estructuración <!ll(1 s(l instituyó y empezd
;i regir en l." <l<i julio <l<i l-HO.

ge acuerda *•! trámite a seguir, en cada caso, en diversos asuntos
relacionados con el problema <i<il herraje.

La Junta tiene un cambio de impresiones a tin de orientar el ca-
mino ¡i seguir en relación ron los diversos proyectos presentados por

«'omisión nombrada para la adquisición de un Inmueble con desti
no a nursi ra Bn1 idad.

por ultimo, la Junta acuerda convocar la Junta General Ordina-
ria para el día 29 de marzo próximo, aprobándose e1 correspondiente
Orden «I»1! ill·i

Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo laa
¡I'te de la tarde,



PRODUCTOS
INDISPENSABLES
EN LA DIARIA LABOR CLÍNICA
ÜELVETERINARIO

<\

Vacalbln
de reconocida eficacia en el tratamien-
to d« tas enfermedades de IOÍ órgano*
reproductores laloi corno RETENCIÓN
DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-
METRITIS, PIOMETRA, VAGINITIS,
PARÁLISIS POST PARTUM, DIARREA
INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS RE
CIEN NACIDAS, BRUCELLOSIS, INFE
CUNDINAS, METRlTI S , CELO y lécnlea

POLIARTRITIS en el ganado vacuno,

losobin
un poderoto antiMpttco y el mái efi
car encalmóme Conitituye un produc
lo científico, derivado de las moderna»
técnicas de la Apiterapia para trata-
míenlo de ta ESTOMATITIS ULCERO-
SA en la« ovejat y oabrai, la FIEBRE
AFTOSA (Gloiopeda), HERIDAS QUI
RURCICAS y de CASTRACIÓN, HERÍ
DAS SUPURADAS y ABIERTAS (mata
dura da la cruc. rozaduras de atalaje*,
(lemone* del remo, arestín, úlcetai,

quemaduras, ele , etc |

MUESTRAS
GRATUITAS

a DISPOSICIÓN
DÉLOS

SRFS. VETERINARIOS!

LABORATORIO
CiOQ TECUlCO.ESTfBAl» BALUSI6«0S

V E T E R I N A R l O

AKIBA. S.A.
POZUELO 0E ALARCÓN

( Modrid) Trio d ) .

Para iaform y pdldol dlrlgire a nuetro Representante:
D ANTONIO BERRA GRAOIA

Tha, 25, t.., ".. - Teléf. 21 23 87 y 25 34 96
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A. petición de los señores Veterinarios

Otro nuevo producto en el

Catálogo Neosan

caja de 4 tabletas, uso oral

Normalizador de la digestión y estimulante de la rumia.

Para emp lear so lo o a s o c i a d o a

NEOSAN COLINA
en los trastornos digestivos de los bóvidos.

P R O D U C T O S N E O S A N , S. A .
Bailen, 18 Apartado 1.227 Tel. 25725Ó
B A R C E L O N A

Linotipia Moderna. — Barcelona.


